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JUZGADO QUINTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS BOGOTÁ D.C. 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN PROCESO EJECUTIVO 

En cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 21 de julio de 2020, por 

Secretaría se procede a efectuar la liquidación de costas del proceso ejecutivo, así: 

 

DESCRIPCIÓN VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO $200.000.00 

 

TOTAL: $200.000.00 

 

TOTAL DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: DOSCIENTOS MIL PESOS 

M/CTE 

 

ANA MARÍA ALEJO 

Secretaria 

 

La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en virtud del art. 145 del C.P.T 

y S.S. 
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INFORME SECRETARIAL, Bogotá D.C., 4 de octubre de 2021: Señora Juez, al despacho el 

presente proceso con liquidación de costas. De otra parte, se informa que la ejecutante 

guardó silencio frente al requerimiento realizado en providencia anterior y que fue 

comunicado por la secretaria en su dirección de domicilio. Sírvase proveer. 

 

ANA MARÍA ALEJO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021 

Auto (S): 682 

 

En atención al informe secretarial que antecede y comoquiera que la anterior liquidación de 

costas elaborada por la Secretaría se encuentra ajustada a derecho, el despacho procederá a 

impartirle su aprobación. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta que la ejecutante no se pronunció frente al requerimiento 

realizado por el despacho en providencia anterior, consistente en manifestar si es su intención 

seguir adelante con la ejecución, en cuyo caso deberá allegar nuevo poder o solicitud que dé 

impulso al presente proceso. Se dispondrá que por secretaría, se oficie a la NUEVA EPS SA, 

actual entidad prestadora de los servicios en salud de la señora María Lily Morales Sierra, 

según información obtenida del sitio web de ADRES-AFILIADOS COMPENSADOS (archivo 03 

del onedrive), para que informe en el término de 3 días hábiles, los datos de dirección física, 

electrónica, números telefónicos, nombre de su empleador y direcciones de éste, con el 

propósito de remitir nuevamente el oficio ordenado en el ordinal primero de la providencia 

del 21 de julio del 2020, una vez se obtenga respuesta por parte de la citada EPS, secretaría 

deberá proceder con el respectivo oficio dirigido a la ejecutante. 

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la anterior liquidación de costas elaborada por la Secretaría. 

 

SEGUNDO: Por secretaría OFICIAR a NUEVA EPS SA para que en el término de tres (3) días 

hábiles, informe a este despacho, los datos de dirección física, electrónica, números 

telefónicos, nombre del empleador y direcciones de éste, respecto de la afiliada MARÍA LILY 

MORALES SIERRA quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 39.576.046. 

 

Una vez se obtenga respuesta por parte de NUEVA EPS SA, la secretaria del despacho deberá 

proceder nuevamente con el envío del oficio ordenado en el ordinal primero de la providencia 

del 21 de julio del 2020. 
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JUZGADO QUINTO MUNICIPAL LABORAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

Estado N° 68 de Fecha 29 de octubre de 

2021. 

Secretaria 


